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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
José Jorge Lemus Espinoza
Alcalde Municipal
Municipalidad de Olopa, del Departamento de Chiquimula
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
José Jorge Lemus Espinoza
Alcalde Municipal
Municipalidad de Olopa, del Departamento de Chiquimula
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
José Jorge Lemus Espinoza
Alcalde Municipal
Municipalidad de Olopa, del Departamento de Chiquimula
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
José Jorge Lemus Espinoza
Alcalde Municipal
Municipalidad de Olopa, del Departamento de Chiquimula
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0749-2012  de  fecha  11  de  octubre  2012  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Olopa,  del  Departamento  de  Chiquimula  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Olopa,  del  Departamento  de  Chiquimula,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Deficiencias en registros contables

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera



    

1.  
2.  

Modificaciones presupuestarias sin autorización
Deficiencias en registro y control de inventarios

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Licda.  Yenni
Lisset Jui Galvez (Coordinador) y Lic. Israel Erasmo Muñoz Morales (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Licda. YENNI LISSET JUI GALVEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Olopa, del Departamento de Chiquimula
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de Olopa, del Departamento de Chiquimula
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0749-2012  de fecha 11 de octubre 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Olopa, del Departamento de Chiquimula
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Olopa, del Departamento
de Chiquimula, correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada; con énfasis en
las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Propiedad y Planta en
Operación, Bienes de uso Común, Activo Intangible Bruto , Préstamos Internos de
Largo Plazo y Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias Corrientes del Sector Publico  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central Del área de Egresos, los Programas
siguientes: 01 Actividades Centrales, 17 Desarrollo Comunitario y 99 Partidas no
Asignables a Programas, considerando los eventos relevantes de acuerdo a los
Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no Personales,
03 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles, 05 Transferencias de Capital y 07
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Olopa, del Departamento de Chiquimula
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Servicios de la Deuda Pública y Amortización de Otros Pasivos, mediante la
aplicación de pruebas selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Otras Limitaciones
 
Los anexos adjuntos al presente informe corresponden a información generada
por el sistema de SICOIN GL con fecha 14 de febrero, los cuales no presentan
información actualizada al cierre contable del ejercicio fiscal 2012, informabión que
debe presentarse a más tardar el 31 de marzo del 2013, por lo que las autoridades
municipales no trasladaron la información de conformidad con la circular No. DAM
02-2012 de fecha 02 de enero, inciso f), donde estable: "Que en el periodo del 1 al
5 de abril de 2013, deben informar a los Auditores Gubernamentales nombrados
para la Auditoria Financiera Presupuestaria ejercicio 2012 en su municipalidad,
sobre los ajustes y/o reclasificaciones contables operados en su contabilidad al 31
de marzo de 2013, que afecten los saldos presentados en los Estados Financieros
correspondientes al ejercicio 2012. De presentarse este caso, deben adjuntar un
juego de Estados Financieros actualizado incluyendo dichos ajustes y/o
reclasificaciones", al cual no dieron cumplimiento.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q.2,410,417.77,  integrada por 3
cuentas bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), 1 Cuenta receptora,  1 cuenta de proyectos; abiertas en el Banco de
Desarrollo Rural.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Olopa, del Departamento de Chiquimula
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012 correspondientes a cada cuenta.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.1230 presenta un saldo de
Q.28,430,922.83, integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta
en Operación por Q.6,610,616.80, 1232 Maquinaria y Equipo por Q.1,399,809.14,
1233 Tierras y Terrenos por Q.1,537,649.25, 1234 Construcciones en Proceso por
Q.4,438,673.47, 1237 Otros Activos Fijos por Q.606,505.10 y 1238 Bienes de Uso
Común por Q.13,837,669.07, los saldos de las cuentas según el Balance General,
no concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa
fecha. (Ver hallazgo de cumplimiento y regulaciones aplicables No. 2).
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.2232, la Cuenta Préstamos Internos a
Largo Plazo, presenta un saldo por pagar de Q.9,398,999.97, en concepto de
Préstamos con las siguientes entidades: Banco Inmobiliario S. A.
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2012,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.60,985,172.09.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de diciembre
de 2012 un saldo de Q.-27,511,109.20.
 
Resultado del Ejercicio
 
El Resultado del Ejercicio 2012 ascendió a la cantidad de Q.-2,828,187.43.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la municipalidad en el
ejercicio fiscal 2012, y registradas en la Cuenta No. 5172 Transferencias
Corrientes del Sector Publico ascienden a la cantidad de Q.1,949,506.43.
 
Gastos 

Gastos de Consumo 

Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios, los
que en el ejercicio fiscal 2012, ascendieron a la cantidad de Q.2,127,872.87,
según Cuenta No. 6110.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 31/10/2011,
mediante Acta No. 050-2011.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha
21/01/2013, mediante Acta No. 004-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.10,309.100.00, el cual tuvo una ampliación de Q.7,654,273.17, para
un presupuesto vigente de Q.17,963,373.17, ejecutándose la cantidad de
Q.14,976,903.03 (83%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: Ingresos Tributarios Q.77,727.51, Ingresos no Tributarios
Q.271,574.17, Venta de Servicios Q.87,626.75, Ingresos de Operación
Q.433,131.75, Rentas de la Propiedad Q.84,868.86, Trasferencias Corrientes
Q.1,949,506.43 y Transferencias de Capital Q.12,072,467.56, este último rubro
representa un 80.61% de los ingresos percibidos en el ejercicio fiscal.
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Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.10,309,100.00, el cual tuvo una ampliación de Q.7,654,273.17, para
un presupuesto vigente de Q.17,963,373.17, ejecutándose la cantidad de
Q.14,803.615.44 (82%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q.2,481,549.01, en el Programa
11 Agua y Saneamiento, la cantidad Q.1,015,732.53, Programa 12 Medio
Ambiente, la cantidad Q.566,788.87, Programa 13 Planificación, Supervisión,
Mantenimiento e Inversión Pública Municipal, la cantidad de Q.1,385,744.07,
Programa 14 Educación, la cantidad de Q.46,925.00, Programa 15 Servicio Social,
la cantidad de Q.996,650.19, Programa 16 Desarrollo Económico Local, la
cantidad de Q.1,629,453.07, Programa 17 Desarrollo Comunitario, la cantidad de
Q.3,979,165.24 y en el Programa 99 Partidas no Asignables a Programas, la
cantidad Q.2,701,607.46 de los cuales el programa 17 es el más importante con
respecto a la ejecución y representa un 27%  de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.7,654,273.17, y transferencias por un valor de Q.1,606,983.63, verificándose
que las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registras
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema Contable. (Ver hallazgos
de cumplimiento y regulaciones aplicables No. 1).
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. 
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas , en el plazo
correspondiente.
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5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Olopa, Chiquimula reportó que al 31 de diciembre 2012, no
tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Olopa, Chiquimula, percibió durante el ejercicio 2012,
donaciones por la cantidad de Q.215,257.69 la que se detalla a continuación:
 
                                  Cantidades expresadas en Quetzales

NOMBRE INSTITUCION TOTALES
DONACIONES EN ESPECIE  

MANCOMUNIDAD COPAN CHORTI 81,500.75
INSTITUTO DE FOMENTO MUNICIPAL 27,856.64
SEGEPLAN 7,235.00
ASORECH 16,934.40
MUNICIPIOS DEMOCRATICOS 7,951.00
USAID 32,720.00
COMISION TRINACIONAL PLAN
TRIFINIO

17,850.00

DONACIONES EN EFECTIVO  
PRESANCA 23,209.90
TOTALES 215,257.69

 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad de olopa, Chiquimula no percibió
ingresos en concepto de préstamos, únicamente efectuó amortizaciones por la
cantidad de Q.9,398,999.97, por préstamos efectuados en el 2009 y 2010 para la
construcción de Centro Comercial, Olopa, Chiquimula por la cantidad de
Q.4,950,000.00 y construcción de Mercado Municipal por la cantidad de
Q.10,000,000.00.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reporto transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, efectuadas durante el ejercicio 2012, siendo las siguientes:
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                                   Cantidades expresadas en Quetzales
ENTIDAD MONTO

INSTITUTO DIVERSIFICADO
 

20,000.00

INSTITUTO BASICO 15,000.00

JUBILIADOS 15,300.00
ANAM 12,000.00

MANCOMUNIDAD COPAN CHORTI 120,000.00

MANCOMUNIDAD TRINACIONAL 22,837.00

TOTAL 205,137.00

 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 5, finalizados anulados
1 y finalizados desiertos 1.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en registros contables
 
Condición
En la revisión de la cuenta 1241 Activo Intangible Bruto, del Balance General al 31
de diciembre de 2012, se detectó que se incluyen gastos por pago de planillas,
pago de combustibles y lubricantes, pago de IGSS, pago de alimentos, pago de
Útiles de limpieza, reparación y mantenimiento de vehículos y motocicletas
municipales, pagos por elaboración de estudios y otros gastos que no
corresponden a Inversión Social, por la cantidad de Q.2,672,169.14, y además los
saldos no concilian con el balance general.
 
Criterio
El Acuerdo Interno 09-03, Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
en su Norma No. 5.5. Registro de las Operaciones Contables, indica que: "El
Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del
Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos para el adecuado y
oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del
Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el
proceso de registro de las operaciones de ingresos, egresos y gastos en las
diferentes etapas y en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a
aquellas operaciones que previa verificación de las fases anteriores, hayan
cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y dispongan de la
documentación de soporte necesario, para garantizar la generación de información
contable, presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable, veraz y
oportuna. Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte,
deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de
auditoría, y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los
registros contables."
 
Espacios Ajuste Informe (Solo Espacios en Blanco)
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Causa
Haber realizado el registro de gastos en una cuenta contable que no corresponde.
 
Efecto
Incremento indebidamente del Saldo de la Cuenta Contable de Activo Intangible
Bruto.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar sus instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal para que se realice la readecuación de los gastos
de la Cuenta Contable Activo Intangible Bruto, para que la misma sea integrada
únicamente por Gastos de Inversión Social.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo a la condición en donde se considera que en la revisión de la cuenta
1241 Activo Intangible Bruto del Balance general al 31 de diciembre de 2012, se
detectó que se incluyen gastos por planillas, pago de combustibles y lubricantes,
pago del IGSS, pago de alimentos, pagos de útiles de limpieza, reparación y
mantenimiento de vehículos y motocicletas municipales, pagos por elaboración de
estudios y otros gastos que no corresponden a Inversión Social, por la cantidad de
Q. 2, 672,169.14. 
 
Derivado a lo anterior queremos manifestar que la Municipalidad ejecuta su
presupuesto de ingresos y egresos en el Sistema de Contabilidad Integrado para
Gobiernos Locales SICOIN GL, el cual fue diseñado e implementado por el
Ministerio de Finanzas Públicas, en el cual se encuentran las cuentas contables y
las normas de la dirección de contabilidad del Estado. En base a ello todas las
operaciones de ejecución presupuestaria se encuentran direccionadas según la
nomenclatura de la Dirección de contabilidad; y no se realizan manualmente por la
Municipalidad, sino el proceso de contabilidad lo realiza internamente el sistema. 
Sumando a lo anterior los gastos por mantenimientos y reparaciones, no se
pueden direccionar a una cuenta propiedad planta y equipo pues las mismas no
forman capital fijo, y las Municipalidades ejecutan estos gastos de inversión social
amparados también por el artículo 257 de la Constitución Política de la República
de Guatemala donde indica que “Asignación para las Municipalidades.
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El Organismo Ejecutivo incluirá anualmente en el Presupuesto General de
Ingresos ordinarios del Estado, un diez por ciento del mismo para las
municipalidades del país. Este porcentaje deberá ser distribuido en la forma en
que la ley determine y destinado por lo menos en un noventa por ciento para
programas y proyectos de educación, salud preventiva, obras de infraestructura y
servicios públicos que mejoren la calidad de vida de los habitantes. En conclusión
esta cuenta contable es manejada por todas las Municipalidades y en el mismo
presupuesto de ingresos y egresos de la nación derivado a que los gastos
encontrados en esta cuenta contable no incrementan el activo fijo y no pueden ser
manejados como un gasto corriente del Estado de Resultado, derivado a que no
corresponde a gastos de funcionamiento administrativos, sino de gastos que
mejoran la calidad de vida de los habitantes y no palpables. Derivado de lo
expuesto anteriormente la Dirección de Contabilidad del estado emitió la circular
13-2011 de fecha 20 de diciembre 2011 donde establece el proceso de
regularización de esta cuenta (ver anexo circular Resolución Numero 13-2011),
por lo que el monto total de la cuenta 1241, representa tal como lo dicta la circular
en mención la integración de los proyectos que fueron pagados en el 2011 y 2012
los cuales están siendo reclasificados actualmente junto con el cierre de la
contabilidad del ejercicio 2012, cumpliendo así con lo establecido en tal circular (
se anexan los documentos de soporte y las partidas respectivas). Por lo anterior
expuesto SOLICITAMOS el desvanecimiento de este hallazgo pues en ningún
momento se está incumpliendo con las normativas de la Dirección de contabilidad,
al contrario se ha cumplido a cabalidad con toda norma o procedimiento
establecido por el Ministerio de Finanzas y sus respectivas direcciones de
contabilidad y presupuesto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud, que los gastos por reparación y mantenimiento
de vehículos municipales y combustibles y lubricantes, no son proyectos con
enfoque social, y porque en los comentarios de los responsables se evidencia el
incumplimiento de la regularización de los gatos realizados en el ejercicio 2011, no
se efectuó en el cierre del 2012.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE JORGE LEMUS ESPINOZA 10,000.00
DIRECTOR DE AFIM SONIA AZUCENA SAGASTUME FLORES 10,000.00
Total Q. 20,000.00
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Modificaciones presupuestarias sin autorización
 
Condición
Al momento de evaluar las ampliaciones y transferencias presupuestarias del
ejercicio fiscal 2012, se detectó que no fueron aprobadas por el Concejo
Municipal, mediante acta, la siguiente transferencia presupuestaria: a)
Comprobante de modificación presupuestaria No. 82 de fecha 19/10/2012, por la
cantidad Q.71,700.00.
 
Criterio
El Decreto No. 12-2002 de congreso de la República, Código Municipal, artículo
133, indica: "La aprobación del presupuesto, las modificaciones al aprobado y la
transferencia de partidas del mismo, requieren del voto favorable de las dos
terceras (2/3) partes de los miembros que integran el Concejo Municipal, que
deberá observar las normas nacionales y municipales relativas a la ejecución
presupuestaria..."
 
El Acuerdo No. A-57-2006 de la Contraloría General de Cuentas, de la contraloría
General de cuentas, Normas de control Interno Gubernamental, Norma 4.19,
establece: "La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar políticas y
procedimientos que permitan realizar modificaciones a los presupuestos de una
manera objetiva, oportuna, legal y eficiente: La unidad especializada debe velar
porque los procedimientos para realizar las modificaciones presupuestarias, se
sometan a un adecuado proceso de solicitud, análisis, autorización y cumplimiento
legal, dejando evidencia escrita del mismo y a la vez que en este proceso tengan
participación directa todos los niveles que intervienen en la ejecución
presupuestaria. Bajo el criterio de haber realizado una buena formulación
presupuestaria, las modificaciones que surjan solo deben corresponder a casos no
previstos en el presupuesto aprobado."
 
Causa
Incumplimiento a los aspectos y normativas legales, en cuanto a la aprobación de
las modificaciones presupuestarias.
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Efecto
Limita la transparencia en la ejecución de los fondos públicos, al no realizar las
aprobaciones de las modificaciones presupuestarias.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de AFIM, para que
cada vez que se realicen ampliaciones o transferencias presupuestarias estas
estén previamente autorizadas por el Concejo Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 14 de marzo de 2013, los responsables
manifiestan: “Según lo establece el ARTICULO 133.* Aprobación de
modificaciones y transferencias presupuestarias. En su segundo párrafo dice” El
Concejo Municipal podrá incluir en las normas de ejecución presupuestaria los
techos presupuestarios dentro de los cuales el Alcalde Municipal podrá efectuar
las transferencias o ampliaciones de partidas que no modifiquen el monto total del
presupuesto aprobado. Este artículo fue reformado por el Artículo 43, del Decreto
Numero 22-2010 el 22-06-2010.
 
Tomando en cuenta lo que establece el Código Municipal en el artículo antes
citado la Municipalidad de Olopa, cuenta con las Normas de ejecución
presupuestaria (Ver anexo Normas para la ejecución presupuestaria Municipal del
ejercicio 2012), mismas que fueron aprobadas por el Concejo Municipal en fecha
09 de diciembre del año dos mil once y acta 057-2011.
 
Agregado a esto el alcalde hace del conocimiento del Concejo acerca de las
modificaciones que haya autorizado en sesión ordinaria, dando el Concejo
Municipal la aprobación de lo actuado por el Alcalde según la facultad dada por el
mismo Concejo. (Ver anexo Certificación de Acta 045-2012 punto tercero del
Concejo donde aprueba lo actuado por el alcalde).
 
Sin embargo nos causa asombro el que cumpliendo con lo que establece la ley,
teniendo los puntos bien fundamentados en las normas de ejecución
presupuestaria; nos sea aplicado un hallazgo en el cual no se ha tomado en
cuenta lo que establece la ley, por lo que SOLICITAMOS: sea eliminado dicho
hallazgo pues todo ha sido realizado dentro de un marco legal y constitucional,
aplicando el mejor proceso posible.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que no se adjuntó como medio de prueba el acta
donde se autoriza la transferencia por la cantidad de Q.71,700.00, y el acta de
autorización de las normas orgánicas para la ejecución presupuestaria 2012.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE JORGE LEMUS ESPINOZA 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencias en registro y control de inventarios
 
Condición
Al examinar el libro de inventarios de activos fijos al 31 de diciembre de 2012, se
determinó que se tiene deficiencias, en virtud que no se tiene debidamente
integrados los bienes según cuentas de balance general, ya que los montos no
coinciden con lo que se refleja en balance general, y lo que esta registrado en el
libro físico de inventarios, dificultando su análisis.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, Modulo de Tesorería,
numeral 3.9 indica: "Libro utilizado para el registro de todos los bienes tangibles
propiedad de la municipalidad que conforman su activo fijo, en él se registrarán
todos los ingresos y las bajas de bienes que se autoricen, en su operatoria se
debe anotar fecha de ingreso o egreso, número de factura o acta de descargo,
proveedor, descripción del bien con todas sus características, y valor del mismo.
Del inventario general de bienes propiedad de la municipalidad, debe enviarse
copia a la Contraloría General de Cuentas, en los primeros días del mes de enero
de cada año...".
 
El Decreto No. 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 98, Competencias y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, inciso e), establece: "Llevar el
registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad y preparar informes
analíticos correspondientes...".
 
Causa
Inexistencia de controles internos, para el adecuado registro y actualización de los
bienes de la Municipalidad.
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1.  

2.  

3.  

 
Efecto
Información no confiable y oportuna.
 
Recomendación
El señor Alcalde Municipal y Director de AFIM deben girar instrucciones para
efectuar urgentemente inventario físico de activos fijos y depuración completa del
mismo.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 14 de marzo de 2013, los responsables
manifiestan: “En relación a la condición de este hallazgo queremos manifestarle lo
siguiente: En la integración de la cuenta 1230 Propiedad Planta y Operación que
se encuentra en el Balance General de la Municipalidad de Olopa, Chiquimula se
refleja una diferencia entre el libro y el sistema lo cual se debe a que ha existido
en administraciones anteriores un mal manejo de inventario y a pesar de que se
han hecho esfuerzos por establecer el valor real, no se ha podido encontrar
información que soporte nuestro ingreso o egreso del inventario y al no contar con
el suficiente respaldo nos ha sido imposible establecer el valor real.
 
Solo para reflejarle un panorama de lo que se ha hecho en la Municipalidad
durante esta administración para establecer el inventario:

Hemos tratado de armar la partida de apertura que se ingresó en el sistema
y no hemos encontrado ninguna información de ello.
Hemos buscado en cada uno de los auxiliares y libros mayores de la
contabilidad la información encontrando en algunos casos se ha dado la
mala aplicación de renglones y se ha ido al inventario en el sistema.
Se ha cotejado el libro y el sistema para establecer que bienes están en el
libro y cuales no están en sistema para tener el inventario real.

Derivado a todo lo expuesto anteriormente la cuenta 1230 no cuenta con la
información real, por lo que esperamos este año establecer un inventario
razonable y solicitar al concejo nos apruebe la reclasificación respectiva.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables aceptan la deficiencia, y
porque el libro de inventarios no concilia con los registros del balance general.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE JORGE LEMUS ESPINOZA 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM SONIA AZUCENA SAGASTUME FLORES 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento a las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JOSE JORGE LEMUS ESPINOZA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 31/12/2012
2 RUDY ABEL CARRERA DIAZ SINDICO PRIMERO 01/01/2012 - 14/01/2012
3 FIDENCIO CATAVI VALLE SINDICO SEGUNDO 01/01/2012 - 14/01/2012
4 MEDARDO ENRIQUE VILLAFUERTE LEMUS CONCEJAL PRIMERO 01/01/2012 - 31/12/2012
5 ALFREDO GOMEZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2012 - 14/01/2012
6 MARCO TULIO CARRANZA RIVAS CONCEJAL TERCERO 01/01/2012 - 14/01/2012
7 HENRY LEONEL LEMUS SAGASTUME SINDICO PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
8 IRIS ARGENTINA BURGOS HERNANDEZ SINDICO SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
9 HERBERT ISAAC GARCIA CRISOSTOMO CONCEJAL SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
10 RIGOBERTO DIAZ VASQUEZ CONCEJAL TERCERO 15/01/2012 - 31/12/2012
11 RONALDO RAFAEL RAMOS DIAZ CONCEJAL CUARTO 15/01/2012 - 31/12/2012
12 MARCELO ABIGAIL CARDONA PAZOS SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2012 - 31/12/2012
13 SONIA AZUCENA SAGASTUME FLORES DIRECTOR DE AFIM 01/01/2012 - 31/12/2012
14 LUIS MANUEL VALLE GUZMAN DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2012 - 31/12/2012
15 SARA ELISABETH ORTEGA CANALES AUDITORA INTERNA 01/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. YENNI LISSET JUI GALVEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Ser un gobierno municipal que responda a las necesidades de sus habitantes
mediante la prestación de los servicios básicos, de forma segura y eficiente,
gestionando y ejecutando obras y proyectos de beneficio colectivo.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser el ente rector del municipio, prestando servicios eficientes y con transparencia,
que garanticen el desarrollo integral sostenible de sus habitantes.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 
1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.

El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
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función municipal, siendo las siguientes:

Dirección Municipal de Planificación
Oficina Municipal de la Mujer
Administración Financiera Integrada Municipal

Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


